
“Para mejorar hacen falta 
unas direcciones fuertes”

hablamos siempre de unas
estructuras flexibles depen-
diendo del tamaño, de la com-
posición y de la estructura de
cada centro. En este aspecto nos
fijamos de los centros privados o
concertados, en los que se orga-
niza una estructura de acuerdo
con las necesidades que tienen,
no les viene impuesta por nin-
gún reglamento externo. Ellos
crean una estructura que se
supone que les va a venir bien. 
n P.¿Yqué dice la LOE al respe-
to?
n R.Dice que el equipo directi-
vo está configurado por direc-

Considera importante el com-
plemento, aunque acompaña-
do de un mayor liderazgo y
capacidad de decisión por parte
del director. José Antonio Mar-
tínez, presidente de Fedadi
(Federación de Asociaciones de
Directivos), cumple ahora 26
años como director del IES “Pío
Baroja” de Madrid, en el que
también estuvo otros seis como
jefe de Estudios.
n Pregunta. ¿Cómo valora las
grandes diferencias en el com-
plemento que existen entre
comunidades autónomas?
n Respuesta. Salvo excepcio-
nes como Madrid, donde el cál-
culo se realiza de otra forma,
esas diferencias ponen de relie-
ve la consideración que cada
comunidad autónoma hace de
las labores directivas.
n P. Me llama la atención que
Cataluña tenga el comple-
mento más alto, y además
destaque por el aumento del
poder del director en su Ley de
Educación.
n R. Yo no creo que Cataluña
sea la que más pague. En este
momento es la Comunidad de
Madrid la que tiene el comple-
mento singular más alto. En un
instituto como el mío, con 1.600
alumnos, en Cataluña yo cobra-
ría 995 euros y aquí en Madrid
estoy cobrando más de 1.300.
n P. Esto  se debe a esa multi-
plicación por el número de
alumnos.
n R. En Madrid hubo un cam-
bio de modelo hace dos años.
Nosotros pensamos que medir
exclusivamente el número de
alumnos no es todo lo justo que
debería, pero en cualquier caso
la subida de las retribuciones en
Madrid ha sido muy importante
en estos dos últimos años.
n P. ¿Habéis pedido desde
Fedadi la homologación del
complemento a nivel estatal?
n R.No lo hemos enfocado des-
de el punto de vista exclusiva-
mente del complemento, ya que
lo que pedimos es una homolo-
gación de las competencias y las
condiciones de trabajo, que lle-
van incluida también la cues-
tión económica. Por ejemplo, en
la composición de los equipos
directivos, en algunas comuni-
dades hay vicedirector, vicese-
cretario, jefe de Estudios adjun-
to... Pero esto es un galimatías
en el que hay tantas modalida-
des como comunidades autóno-
mas. Porque no sólo es impor-
tante tener una remuneración
adecuada al puesto que estás
desarrollando, sino tener tam-
bién una composición adecua-
da del equipo directivo.
n P. ¿ Ycuál es la composición
más adecuada?
n R.Ahora mismo cada centro
tiene una cantidad de progra-
mas impresionante (PROA,
campeonatos escolares) y es
necesaria una figura como la
del vicedirector, que se encar-
gue de coordinar todos esos
proyectos que dan una imagen
muy específica del centro. En
centros donde hay ciclos forma-
tivos y donde hay una tarea
administrativa muy importan-
te, haría falta un vicesecretario
que coordinara las relaciones
con las empresas. Nosotros

tor, jefe de Estudios y secretario
y los cargos que las Administra-
ciones educativas estimen
oportuno. Pero lo ideal sería que
los reglamentos de organiza-
ción y funcionamento estable-
cieran un marco general y cada
centro en el uso y desarrollo de
su autonomía fuera justificando
delante de la Administración lo
que tiene y lo que necesita. La
política del café para todos no
nos lleva a ningún sitio porque
al final tienes una estructura de
equipo directivo que viene a ser
prácticamente la misma en un
centro de 1.800 alumnos o un

damental, es el compromiso
que se establece entre una per-
sona que va a liderar un proyec-
to y la comunidad educativa.
n P. ¿Por qué hay tanto recha-
zo al poder de los directores?
n R. Las organizaciones sindi-
cales están en su papel. Pero
además no tienen nada claro el
modelo directivo que preten-
den. Muchas hablan del modelo
LOE como si fueran el modelo
que debe reivindicarse. Pero
vemos que no ha funcionado
correctamente. Un modelo que
anda por el 50% en algunas
comunidades de directores ele-
gidos a dedo, pues no parece
que sea el más adecuado. Y la
mayoría de directores que lo
han dejado no ha sido por el
complemento, sino por la poca
capacidad de tomar decisiones
y de llevar adelante proyectos.
n P.Pero las críticas se refieren
a que un mayor poder de los
directores puede perjudicar la
participación del profesorado
y la democracia en los centros.
n R. Para ellos la democracia
en los centros se circunscribe a
la elección del director, y eso es
una falacia. En la participación
democrática, que es fundamen-
tal para defender el concepto de
autonomía, si no hay nadie que
controle, pero que a la vez rinda
cuentas, no se puede hablar de
autonomía.
n P. También dicen que ese
mayor poder puede llevar a un
cuerpo propio.
n R.Nosotros no somos más lis-
tos que nadie, y yo creo que en
Educación está todo bastante
inventado, y los modelos directi-
vos que ahora mismo funcionan
son los que están basados en el
liderazgo directivo. No estamos
hablando de un Cuerpo de
directores, pero sí de que cuan-
do una persona se selecciona
para ser director, posea las atri-
buciones y competencias que le
corresponden. No queremos
cuerpos propios porque son
entidades demasiado cerradas.
Ya lo vemos por ejemplo con los
inspectores. La gente se acomo-
da ahí y lo que menos interesa
para que un centro funcione es
tener una dirección acomodati-
cia. Lo que hace falta es alguien
que impulse proyectos y tire
hacia delante del centro.

nn Elegidos o seleccionados
“En España hemos tenido
directores elegidos, pero sin
embargo los finlandeses y sue-
cos son seleccionados. Por lo
tanto aquí hemos tenido direc-
tores elegidos, que se supone
que es el método más demo-
crático, pero que no disponían
de ningún poder real. ¿Qué
queremos entonces?
¿Directores que hagan que el
centro funcione, que lleven a
cabo proyectos, o peleles en
manos de claustros para que
hagan lo que el Claustro dice?”
nn Lo que dice la LOE
“A nivel teórico, la LOE sí que
introdujo algunas modificacio-

nes importantes como que el
equipo directivo es el órgano
ejecutivo del gobierno del cen-
tro. También estableció un
buen marco, recuperó de la
LOCE que el responsable de la
disciplina académica del cen-
tro fuese el director, e introdujo
un factor muy importante que
definió al director como res-
ponsable pedagógico del cen-
tro. Eso sí, luego cada comuni-
dad autónoma lo puede desa-
rrollar de la forma que estime
oportuno. De ahí que realmen-
te falte un elemento cohesio-
nador a nivel nacional de estas
competencias que se asignan
al director”.

Otras reflexiones                         n n

José Antonio Martínez Director de Fedadi (Federación de Asociaciones de Directivos)

Martínez exige una composición del equipo directivo adecuada a la necesidad de
cada centro y un mayor desarrollo de las competencias, como ha hecho Cataluña.
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n Grandes diferencias. Un director de un centro de
Secundaria en Extremadura con más de 1.800 alumnos
cobra menos de complemento específico (661 €) que
uno de un centro de Cantabria con 999 alumnos (923 €).
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Madrid, la más
generosa en el
complemento del
equipo directivo
RETRIBUCIONES

Cataluña también
está a la cabeza, pero
Extremadura y Cas-
tilla y León a la cola 

Adrián Arcos
adrian@magisnet.com

Cada vez que tratamos las retri-
buciones de los docentes, nos
damos cuenta de las enormes
diferencias existentes entre dis-
tintas comunidades autóno-
mas. Así que el importe que
reciben los cargos directivos no
podía ser una excepción. Si las
desigualdades de sueldo men-
sual llegan a los 500 euros en el
caso de los maestros y superan
los 600 en la Secundaria, con
respecto a los equipos directi-
vos estas cantidades pueden
incluso alcanzar el doble. 

FETE-UGT ha realizado un
estudio sobre las retribuciones
de los directores en el que refle-
ja que Cantabria y Cataluña son
las comunidades donde estos
cargos reciben un complemen-
to más alto en los centros de Pri-
maria (777 y 742 euros respec-
tivamente) con menos grupos
de alumnos (más de 30 grupos
o centros con 33 o más maestros
respectivamente). Murcia tam-
bién se sitúa a la cabeza con 757
euros en centros con 58 o más
profesores. 

En el polo opuesto se
encuentran Castilla y León y
Extremadura que en centros de
Primaria con más de 53 unida-
des los directores cobran 542
euros de complemento especí-
fico. Hay que aclarar que se
trata del complemento especí-

fico que se percibía en el año
2010 antes del descuento del
5% aplicado a todos los funcio-
narios, por lo que en la actuali-
dad estas cifras son más bajas.

Sin embargo, el presidente
de Fedadi (Federación de Aso-
ciaciones de Directivos), José
Antonio Martínez (cuya entre-
vista recogemos en la siguiente
página), no considera que sea
Cataluña la que tenga un com-
plemento singular más alto,
sino la Comunidad de Madrid.

Madrid paga en 
función del número
de alumnos (0,50
euros por matrícula
más la parte fija)

El complemento específico de los equipos directivos  
Cantidades mensuales que percibían los equipos directivos antes de la reducción del 5% del sueldo.

Primaria e Infantil Secundaria

Unidades Complemento Unidades Complemento

Andalucía De 16 a 23 591,90 De 20 a 32 671,21

Aragón De 27 a 53 524,80 1.001-1.800 alum. 609,34

Asturias De 26 a 18 503,12 800-400 alum. 582,14

Baleares De 27 a 53 553,87 De 21 a 32 649,92

Canarias De 27 a 35 490,33 De 901 600,82

Cataluña De 24 a 32 maestros 701,34 De 1.000 a 2.000 865,93

Cantabria De 21 a 30 703,38 De 1.000 a 2.000 795,25

Castilla y León De 27 a 53 490,63 De 1.000 a 2.000 569,65

Castilla-La Mancha De 27 a 53 693,98 De 1.000 a 2.000 736,77

Extremadura De 27 a 53 490,63 De 1.000 a 2.000 569,65

Galicia De 39 a 18 490,63 De 1.000 a 2.000 569,65

La Rioja Según puntuación 525,18 De 1.000 a 2.000 609,47

Madrid Según nº alumnos 550 + ? (*) Según nº alumnos 550 + ? (*)

Navarra De 19 a 27 509,45 De 1.000 a 2.000 617,52

C. Valenciana De 17 a 26 598,80 De 1.000 a 2.000 678,77

País Vasco Más de 23 423,20 De 1.000 a 2.000 479,33

Murcia De 32 a 57 maestros 691,01 De 1.000 a 2.000 793,74

Ceuta y Melilla De 18 a 27 490,63 De 1.000 a 2.000 569,65

(*) En Madrid el complemento se compone de una parte fija (550 €) y una variable (0,50 por alumno).

FUENTE: Estudio realizado por el Gabinete Técnico de FETE-UGT.

De hecho, el estudio de FETE
apunta cómo Madrid establece
la cantidad asignada al comple-
mento específico dependiendo
exclusivamente del número de
alumnos matriculados (0,50
euros por alumno, más la parte
fija). Pero al no disponer de una
cantidad concreta, el estudio
realizado por UGT pasa por alto
que esta variable de la cantidad
de alumnos convierte a Madrid
en la comunidad que más apor-
ta por complemento.

Disparidad de criterios
Sí que hay que tener en cuenta,
y el estudio de FETE así lo refle-
ja, que la comparación es muy
complicada, porque los crite-
rios que utilizan las comunida-
des son muy diferentes. Un
ejemplo es la disparidad de cri-
terios que se dan entre las dis-
tintas regiones en cuanto a la
catalogación de los centros de
Infantil y Primaria y de Secun-
daria. Se observa que, aunque
tengan el mismo título (centros
de Tipo A, B, C, D), las diferen-
cias son significativas tanto en
el número de alumnos como en
el número de unidades o profe-
sores. 

De esta forma, se aprecia
cómo en otras comunidades,
como Andalucía, un director de
un centro de Primaria tipo B (de
16 a 23 unidades) cobra más
que un director de un centro
tipo A de Aragón (54 unidades o

más), de Asturias (más de 27
unidades), de Canarias (más de
35 unidades), de Castilla y León,
Extremadura, Galicia o Nava-
rra.

Con respecto a los centros de
Secundaria se contemplan las
mismas desigualdades que en
los centros de Primaria, tanto
en las cantidades a percibir por

el desempeño de las funciones
directivas como en la forma de
catalogar a los centros. 

Así un director de un centro
de Secundaria de Extremadu-
ra con más de 1.800 alumnos
cobra menos de complemento
específico (661 euros) que un
director de un centro de Canta-
bria con 999 alumnos (923
euros), o que uno de Asturias
con 800 alumnos (673 euros),
de Cataluña con 900 alumnos o
de Valencia. Este mismo direc-
tor extremeño cobra igual que
uno de Galicia con menos alum-
nos (1.350 alumnos). Según el
estudio de UGT, Extremadura,
Castilla y León, Ceuta y Melilla y
Galicia están en el grupo de
comunidades autónomas que
menos incentivan a sus cargos
directivos. 

Según UGT, “a la vista de los
datos de este informe se consta-
tan las desigualdades existen-
tes entre las comunidades”, por
lo que el sindicato desea que
“sirvan para mejorar las canti-
dades que deben percibir los
cargos directivos en los territo-
rios donde son inferiores”.

A la vez, FETE-UGT cree que
“también se puede incidir en la
catalogación de los centros y la
racionalización de las condicio-
nes necesarias para dicha cali-
ficación”. Para esta organiza-
ción sindical “sería deseable
que el baremo no solo se reali-
zara por el número de alumnos
o el de unidades, sino que se
tuvieran en cuenta otros indica-
dores relativos a la complejidad
de la gestión de los centros y la
dificultad de dirección de los
mismos. 

En Andalucía, un
director de centro
de tipo B cobra
más que uno de 
tipo A en Aragón

nn Ante el estudio sobre el
complemento específico que
reciben los equipos directivos,
la FETE considera que “con la
creciente complejidad de los
centros educativos, así como
el aumento de responsabili-
dad, de especialización y de
capacitación que hoy en día
tienen los directores y el resto
del equipo, se debe recompen-
sar con mejoras de sus condi-
ciones laborales y con un ade-
cuado reconocimiento profe-
sional que incentive a estos
profesionales”.
nn Para UGT “la función direc-
tiva debe ser cada vez más
especializada y requiere de
una mayor capacitación, así
como de una formación espe-
cífica previa y en ejercicio”. El
sindicato también defiende
que “la actual consolidación
parcial del complemento
específico de los exdirectores
ha de extenderse a todos los
miembros de los equipos
directivos”.

Más capacitación

Magisnet.com
Documento. Consulta
en nuestra web el estudio

completo realizado por la FETE.

s

centro de 500. Con las condicio-
nes actuales, un aumento de
alumnado y complejidad no
supone necesariamente una
variación en el equipo. Significa
quizá que tienes un jefe de Estu-
dios adjunto más, pero eso no
lleva a nada.
n P. Yen cuanto a las compe-
tencias de la dirección ¿cómo
se está desarrollando la LOE?
n R. Se está desarrollando de
una manera tímida. La apuesta

más valiente es la que ha hecho
Cataluña, que está siendo criti-
cada por parte de muchos sec-
tores, sobre todo sindicales.
Pero si queremos mejorar los
resultados escolares y empezar
a hablar de excelencia en la
enseñanza pública, necesita-
mos unas direcciones fuertes
que rindan cuentas pero que
tengan capacidad de llevar ade-
lante proyectos. Para nosotros
el proyecto de dirección es fun-
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